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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 27 de marzo de 2012 

VISTO 

El pedido de reposición presentado con fecha 19 de marzo de 201 1 por don Alberto 
Miguel Carrillo Portocarrero contra la resolución de fecha 31 de enero de 2012 que declaró 
improcedente su demanda de amparo; y, 

ATENDIENDO A 

3. 

Que de confo idad con el artículo 121 0 del Código Procesal Constitucional contra los 
decretos yaut s que dicte el Tribunal sólo procede -en su caso- el recurso de reposición 
ante el propi Tribunal. El recurso puede interponerse en el plazo de tres días a contar 
desde su nor ficación . Se resuelve en los dos días siguientes. 

Que la r!solución de fecha 31 de enero de 2012, emitida por este Tribunal 
Constitucj'onal , declaró improcedente la an de amparo en virtud a lo dispuesto en 
el artículo 5.3 del Código Proce Consí' ucional, al advertir de autos que el 
demandante había acudido vía ordinaria laboral para solicitar la 
nulidad de su despido. 
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Quel de lo expuesto en el pedido de re osició~ se advierte pues que lo que en puridad 
pretende el peticionante es el reexa n de fondo de la resolución emitida, la alteración 
sustancial de la misma y la recon deración sino modificación del fallo emitido en la 
resolución de autos, su fecha de enero de 2012, que declaró improcedente su 
demanda de amparo, por lo cu debe ser desestimado. 

Por estas consideraciones, e Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Peru 

IMPROCEDENTE el pedido de reposición. 
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Publíquese y notifíquese. 
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